Miembro titular y alterno del Fondo Mundial para Latinoamérica y el Caribe 
 FORMULARIO DE POSTULACION
	1. Instrucciones de Postulación

	Para las postulaciones de la sub-región  de Latinoamérica se debe ser enviado en UN correo electrónico dirigido a grupolafm@gmail.com la siguiente información y en el asunto se debe indicar Postulación para representante miembro alterno de la Junta del Fondo Mundial, con plazo para remitirlo hasta el lunes 24 de agosto de 2015.
· El formulario de postulación completo; 
☐
Una copia del currículo vita para la postulación; 
☐
Una carta de motivación/compromiso del postulado/a; incluyendo una explicación de sus razones para aplicar a esa posición Y porque el/la nominado/a  considera que puede destacarse en ese rol; 
· Carta de apoyo del Ministro de Salud o la organización regional que le postula, en referencia a la disponibilidad de tiempo para cumplir con las responsabilidades de la representación durante el periodo de dos años; 



	2. Certificación

	 FORMCHECKBOX 
 Certifico que la información provista en este formulario de postulación es correcta y verdadera. 
 FORMCHECKBOX 
 Certifico que comprendí los Términos de Referencia, Responsabilidades y Rol1 asociado a esta posición.


	Firma

	Aclaracion del Nombre
	Fecha


Las Competencias clave y responsabilidades de los miembros de la Junta Directiva se describen en el Anexo 1.

Por consultas, comentarios y para recepción de una copia de este formulario de postulación completo en versión electrónica; por favor escribir a la siguiente dirección: grupolafm@gmail.com.

Anexo 1

Tabla 1 – Competencias clave y responsabilidades de los miembros de la Junta Directiva
	Competencias del Miembro de la Junta Directiva y del Miembro Suplente de la Junta Directiva
	Responsabilidades del Miembro  de la Junta Directiva y del Miembro Suplente de la Junta Directiva

	· Líder reconocido en el sector constituyente con capacidad y autoridad para representarlo.  

· Conocimiento profundo de los principios, valores fundamentales y misión del Fondo Mundial y compromiso personal con éstos. 
· Conocimiento profundo de las cuestiones relacionadas con el VIH/SIDA, la tuberculosis y la malaria, la salud internacional y/o el desarrollo y su financiamiento. 

· Experiencia actuando como representante de un sector constituyente en asociaciones y órganos de gobierno con capacidad para establecer contactos de manera amplia y eficaz. 

· Un enfoque  facilitador  y  consultivo (diplomático con habilidades políticas y estratégicas). 
· Fuerte  liderazgo  y  habilidades de gestión obtenidos en un contexto multicultural. 
·  Nivel de juicio elevado en situaciones complejas. 
· Aguda capacidad de análisis. 

· Capacidad para actuar como embajador/defensor y representar esta causa a alto nivel. 
· Acceso a un apoyo de personal adecuado para el análisis, el establecimiento de redes y las consultas necesarios para ser un representante eficaz de sector constituyente.

· Acceso a la estructura de comunicación necesaria para permitir que su función se lleve a cabo eficazmente (p. ej., teléfono, fax, correo electrónico y teléfono móvil). 
· Capacidad para trabajar en inglés hablado y escrito (los idiomas adicionales son una gran ventaja)3
	· Estar disponible para dedicar el 20%–25%  de tiempo de trabajo total al Fondo Mundial, incluidas de cuatro a seis semanas para asistir a reuniones. 
· Leer todos los documentos pertinentes para conocer los temas presentados antes de una reunión de la Junta Directiva a fin de realizar una aportación efectiva al proceso de toma de decisiones. 
· Buscar  y  obtener  la aportación  del sector constituyente en cuestiones tratadas por la Junta Directiva antes de sus reuniones y también durante el período entre sesiones y las consultas de la Junta Directiva. 
· Participar plenamente en todas las reuniones y discusiones de la Junta Directiva del Fondo Mundial, incluidos retiros de miembros de la Junta Directiva, teleconferencias y otros medios de comunicación virtuales entre miembros de la Junta Directiva. 
· Comunicar los puntos de vista del sector constituyente en las reuniones de la Junta Directiva e informar de las cuestiones clave al sector constituyente después de las reuniones de la Junta Directiva. 
· Mantener consultas con el sector constituyente y votar sobre todas las decisiones electrónicas necesarias de la Junta Directiva.  
· Actuar como un defensor en nombre del Fondo Mundial en el sector constituyente y ante las partes interesadas externas.  
· Aportar liderazgo y visión estratégica al sector constituyente. 
· Mantener la atención en cuestiones de interés e importancia para el sector constituyente. 
· Ayudar asegurando flujos de comunicación e información eficaces entre el Miembro de la Junta Directiva, el Miembro Suplente de la Junta Directiva y el punto focal y el sector constituyente más amplio, en particular antes y después de las reuniones de la Junta Directiva.  
· Actuar como el custodio de las normas de funcionamiento del sector constituyente como han sido establecidas (o autodeterminadas) por los sectores constituyentes, incluida la adhesión a la política de conflictos de intereses del sector constituyente en materia de selección.
· Participar en el proceso anual de autoevaluación del sector constituyente como parte de las iniciativas de buena gobernanza del Fondo Mundial


3 El inglés es el idioma de trabajo del Fondo Mundial. Durante las reuniones de la Junta Directiva se presta servicio de interpretación en los seis idiomas de las Naciones Unidas, pero la documentación para las reuniones se proporciona solo en inglés.
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